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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la petición de suspensión del proceso reúne los requisitos 

de que trata el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, en la 

medida que fue solicitada de común acuerdo entre la parte ejecutante y los 

demandos, así como que se solicitó por tiempo determinado, se DISPONE:  

 

1.- SUSPENDER el presente proceso ejecutivo promovido por el Banco Davivienda 

S.A. en contra de los señores Horacio Alberto Cruz Mendoza y Jhofer Mauricio Ruíz 

Morales, hasta el 29 de noviembre del año que avanza.  

 

2.- Por secretaría, contrólese el anterior término y una vez cumplido el mismo, 

ingrese el expediente al Despacho para adoptar las determinaciones a que haya 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diana     Carolina Vidales    Bermudez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barranca De Upia - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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